
  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Martes, 25 de septiembre de 2018. De 9,00 a 14,30 y de 15,30 a 18,00 horas    
Sede del Colegio Oficial de Economistas de Alicante, C/ San Isidro, 5 – 03002 Alicante 

 

Curso homologado a efectos de la Formación Continua obligatoria para Auditores de Cuentas y para el 

Registro de Expertos Contables (REC) en 8 horas en el área de Contabilidad 
 

Curso práctico sobre las consultas contables 

publicadas en los boletines del ICAC 

         Circular CCJCCV nº 18 / 2018 
Ponente: D. Fernando Nubla Martínez 

Socio de auditoria, Miembro del ROAC. Censor Jurado de Cuentas. Miembro del departamento técnico 

contable de normas PGC y NIIF. Especialista en combinaciones de negocios, deterioro de activos y 

reconocimiento de ingresos. Ponente de cursos de formación nacionales e internacionales. 

Objetivos del curso: 

Se trata de un curso práctico sobre las consultas contables publicadas en los boletines del ICAC desde 

enero de 2016 hasta el BOICAC 113 inclusive. 

El curso versará sobre una explicación de cada consulta emitida por el ICAC e incluirá un ejemplo con 

los asientos contables propuestos o las diferentes alternativas que se incluyan en la consulta en 

función del planteamiento del Instituto. 

Programa: 

BOICAC 104. 

BOICAC 105, consultas 1 a 4 

1. Ingreso de una cantidad reclamada por la Administración y posterior recurso 

2. Servicios profesionales prestados a título gratuito por medio de una fundación 

3. Efecto impositivo asociado a una subvención de capital y a las pérdidas acumuladas de ejercicios 

anteriores 

4. Ingresos generados durante el periodo de prueba de un activo 

BOICAC 106, consultas 1 a 6 

1. Efecto impositivo de la “reserva de capitalización” y la “reserva de nivelación 

2. Tratamiento contable de la contraprestación acordada por la constitución de un derecho de 

superficie 

3. Adquisición de acciones propias para cancelar un plan de remuneración con instrumentos de 

patrimonio neto 

4. Contraprestación contingente en una combinación de negocios 

5. Retribución en especie derivada de la cesión a los trabajadores de vehículos en régimen de 

renting 

6. Tratamiento de la compra de vehículos por las empresas dedicadas a su alquiler y posterior 

venta 

BOICAC 108, consultas 1 a 4 

1. Acuerdo comercial entre un proveedor y un cliente en el ámbito del sector de la distribución 

2. Compra de existencias en moneda extranjera, cuando previamente se ha realizado un anticipo 

al proveedor 

3. Indemnización recibida en un proceso judicial 



4. Tratamiento contable del impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica 

BOICAC 109, consultas 1 y 2 

1. Tratamiento contable de la reforma fiscal aprobada por el Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de 

diciembre 

2. Facultad de elaborar modelos abreviados de cuentas anuales. Empresas del grupo 

BOICAC 110, consultas 1 y 2 

1. Alcance de las modificaciones realizadas por el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, en 

las entidades sin fines lucrativos 

2. Facultad de emplear los modelos abreviados en caso de que se elaboren cuentas consolidadas 

BOICAC 113, consultas 1 a 9 

1. Valoración de residuos 

2. Convenio urbanístico con un Ayuntamiento 

3. Aportaciones recibidas por una fundación para financiar un programa de becas 

4. Canon de saneamiento de aguas residuales 

5. Canon digital 

6. Adquisición de un activo por usucapión 

7. Subvención recibida para financiar la adquisición de suelo y criterio a seguir para amortizar las 

inversiones inmobiliarias 

8. Adquisición de elementos del inmovilizado entregando como pago parcial otros elementos de 

la misma naturaleza 

9. Dividendo recibido cuando se han realizado inversiones sucesivas 
 

Precio: 

Censores, Economistas, Titulados Mercantiles, Asociados AEDAF y personal de despachos:   120€ 
 Otros participantes: 175€ 

 
Los censores podrán acogerse a la bonificación de hasta el 50% con cargo al crédito por sellos distintivos 

 
Documentación del curso: SE ENVIARÁ POR EMAIL (no se entregará en papel) 
Una vez enviado el material a los inscritos se procederá a su facturación, no pudiéndose anular ya la 
inscripción realizada. 

 
Información: 
 

Colegio Oficial de Censores Jurados de Cuentas de la Comunidad Valenciana 
Telf.: 965 986 522   E-mail: colegio_cv_alc@icjce.es 
Y en la web www.escueladeauditoria.es 
Ilustre Colegio Oficial de Economistas de Alicante. 
Telf.: 965140887/98 E-mail: colegioalicante-ee@economistas.org 
Ilustre Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de Alicante. 
Telf.: 965 215 428 E-mail: correo@cotmealicante.es 

 

Para inscribirse: 
 

  
 
 

Este curso podrá ser bonificado, siempre que no superemos las 25 inscripciones, a través de la Fundación 
Estatal para la Formación en el Empleo con una antelación mínima de 7 días naturales a la fecha de comienzo 
del curso. Pida más información en la Secretaría de Alicante de este Colegio en el teléfono 965986522 o en 
el email: colegio_cv_alc@icjce.es 
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